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Preámbulo. La ciudadanía y el mundo rural en la Restauración  

 

El elemento fundamental en la incorporación del campesinado a la ciudadanía ha sido 

históricamente la cuestión de la propiedad de la tierra. En ciertas visiones de la 

democratización, este tipo de aspectos afectaban no tanto a la idea de ciudadanía como un 

estatus de derecho de los individuos reconocido intersubjetivamente por sus iguales, sino a la 

forma de articulación política del régimen. Sin embargo, ambas cuestiones son históricamente 

inseparables, porque determinadas formas de organización política presuponen 

necesariamente una deturpación del significado pleno de la ciudadanía o su limitación para 

algunos que no son tratados como iguales.2 No hay distintas cualidades de ser ciudadano, sino 

distintos modos de limitar los derechos de las personas a través de los regímenes políticos y 

los sistemas económicos. Como es sabido, en el caso del Estado español, la transición del 

Antiguo Régimen al Estado Liberal se realizó con una solución sólo parcial de la 

propietarización del campesinado, con la pervivencia en determinadas regiones de cargas de 

origen feudal sobre la tierra. Este es el caso de Galicia, con el foro, una forma cesión de la 

tierra con división de dominios (lo que lo aproximaba en la práctica a un censo enfitéutico) a 

la que no llegan las reformas del siglo XIX pese a ser la antítesis de la propiedad liberal “libre 

y perfecta”3. En esta cuestión, será el marco de oportunidades políticas que permite el 

Régimen de la Restauración a partir fundamentalmente de las leyes de 1887 (asociaciones) y 

1890 (sufragio universal masculino), el que dará lugar a la formación de un movimiento 
                                                
1 Este trabajo se enmarca dentro de los proyectos: ‹‹Transformaciones en la agricultura atlántica y evolución de 
la sociedad rural en el franquismo (1936-1975): cambio tecnológico, medioambiente y dinámica socio - 
política›› (HUM2006 – 13499. IP. Lourenzo Fernández Prieto, integrado en el Grupo de Referencia Competitiva: 
‹‹Historia agraria e política do mundo rural. Séculos XIX e XX››. IP: Ramón Villares Paz. Código: 2006/XA024 
y ‹‹La nacionalización española en Galicia, 1808-1874›› (HUM2006-10999. IP Justo Beramendi).  
2 La ciudadanía como el reconocimiento intersubjetivo entre iguales ha sido expresada sintéticamente por 
CROSSLEY, Nick. "Citizenship, intersubjectivity and the lifeworld". Nick STEVENSON. Culture & 
Citizenship. London: SAGE Publications, 2001. pp. 33-46 
3 La obra de referencia a este respecto sigue siendo la de VILLARES PAZ, R.: La propiedad de la tierra en 
Galicia, Madrid, Siglo XXI, 1982. 



social como es el agrarismo que tendrá como una de sus banderas de movilización la 

reclamación del derecho a la propiedad plena de la tierra de los campesinos y en un sentido 

más amplio la viabilidad de la explotación parcelaria.4 Y en esta cuestión, también se 

visualizará la redefinición de la esfera pública burguesa, en donde se debatía desde la época 

de los arbitristas ilustrados sobre los derechos en colisión de arrendatarios y arrendadores que 

planteaba la pervivencia del foro, como un espacio ampliado de debate público en el que 

participarán todos los grupos sociales, incluidos los campesinos.5 Alrededor de la cuestión 

foral y en general de los debates sobre la cuestión agraria en Galicia estaba coagulando una 

opinión pública en el sentido estricto del término ante la cual rendían cuentas los diferentes 

actores en liza. Así, los foristas, cuando comprenden que la cuestión foral está pasando del 

campo jurídico al social, no sólo recurren a los mecanismos tradicionales (amparo político, 

sobre todo de los conservadores, vía judicial…) sino que deben aceptar las nuevas normas de 

juego: contra la proposición de ley de redención del liberal Eduardo Vincenti articulan una 

verdadera campaña de opinión que incluye la publicación de folletos en clave divulgativa 

como el Catecismo del propietario y forero del Marqués de Camarasa y la recogida de 10.000 

firmas contra el mismo. 

 Y es que la propietarización campesina será el vértice de toda una serie de cuestiones 

movilizadoras que atraviesan la Galicia rural, como son, entre otras muchas, en lo productivo 

la implantación y el control de los procesos de innovación agraria, en lo fiscal la existencia de 

una correspondencia impositiva entre las rentas y lo rentado que acabe con la arbitrariedad de 

la imposición de cargas tributarias entre la población, en lo educativo la extensión de la 

educación y la cultura tanto en su faceta reglada como en la no reglada o en lo organizativo, la 

promoción de modelos de producción cooperativa que garanticen la autonomía del 

                                                
4 Una visión de conjunto en CABO VILLAVERDE, M.: O agrarismo, Vigo, A Nosa Terra, 1998. Un análisis 
reciente de las posibilidades y limitaciones que para la politización de la población rural ofrecía la Restauración 
en C. FRÍAS CORREDOR y CARMELO GARCÍA ENCABO: “Sufragio universal masculino y politización 
campesina en la España de la Restauración (1875-1923”, Historia Agraria 38, 2006, pp.27-46. 
5 Y aquí apostamos por una visión de la ciudadanía conectada necesariamente con la esfera pública, como se 
apunta en ERIKSEN, E. y  WEIGARD, J.: ‹‹The end of citizenship?››, en  McKINNON, C.  y  HAMPSHER-
MONK, I. (eds.), The demands of citizenship, Londres, Continuum, 2000. pp. 13-34  (p. 17). JELLINEK, G. et 
al. (coords.): Orígenes de la declaración de derechos del hombre y del ciudadano, Edición preparada por Jesús 
González Amuchastegui, Madrid, Editora Nacional, 1984.  La visión de Habermas, se apunta en su clásica obra 
sobre la esfera pública, publicada en 1962 por vez primera, HABERMAS, J. The Structural Transformation of 
the Public Sphere. An Inquiry into a Category of Bourgeois Society, Londres, Polity Press, 1989. Una reflexión 
sobre las dificultades del liberalismo español para integrar al campesinado como sujeto de ciudadanía en J. 
IZQUIERDO MARTÍN: “El ciudadano demediado: campesinos, ciudadanía y alteridad”, en M. PÉREZ 
LEDESMA (dir.), De súbditos a ciudadanos, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2007, 
pp.627-656. 



campesinado. Si bien muchas de estas cuestiones fueron objeto de protestas campesinas en 

sucesivos momentos históricos, será en el contexto específico del primer tercio del siglo XX, 

cuando se articularán en Galicia organizativamente por un entramado de sociedades agrarias 

que, además, identificarán en el poder político un objetivo fundamental de su acción 

colectiva6. De este modo, confluirán tres elementos esenciales en los procesos de construcción 

de la ciudadanía, paralelos a la clásica tripartición de Marshall de los derechos civiles, 

políticos y sociales.7  

a) La propietarización de la tierra entendida como garantía de la adquisición de una 

personalidad jurídica (plano civil) que permita la incorporación del campesinado en plano de 

igualdad al conjunto de la ciudadanía. 

b) La capacidad de decisión e influencia en los procesos electorales (plano político), tanto en 

el sentido de la libertad de los antiguos (ser elegidos) como en la de los modernos (elegir). 

c) La extensión de beneficios que garanticen el bienestar de los campesinos (plano social), a 

través de medidas de reformismo social y de contenido educativo-cultural. 

 Como es obvio, esta caracterización responde a una síntesis analítica de múltiples 

cuestiones que se plantearon de forma mucho más sencilla (como por otra parte, es natural en 

cualquier movimiento social que aspire a movilizar a grupos sociales populares), que sin 

embargo, es indudable que estuvieron encima de la mesa de las casas de numerosos labregos 

gallegos, especialmente a partir de los años diez del pasado siglo. Entraron en sus vidas por 

distintas vías relacionadas entre sí, como fueron la experiencia movilizadora del societarismo 

agrario, mítines y conflictos abiertos con las autoridades, la presencia de emigrantes 

retornados que venían de las ciudades de América y traían consigo nuevas experiencias 

políticas y sociales, o la permanente interacción entre el mundo urbano y rural en Galicia, que 

permitió filtrar los cambios que estaban teniendo lugar entre uno y otro espacio. El agrarismo 

presenta una curiosa combinación entre el pragmatismo de las sociedades parroquiales o 

municipales que actúan en sintonía con los intereses inmediatos de sus asociados, y el 

                                                
6 Lo expresa con lucidez Juan Amoedo, abogado y líder agrarista del distrito de Redondela, cercano al 
reformismo de Melquíades Álvarez: “Las sociedades agrarias plantean la cuestión magna de la socialización de 
la política, ese ideal que hay que predicar domingo tras domingo, día tras día, sustituyendo la diversión de la 
fiesta por el esparcimiento del mitin, válvula hermosa de seguridad que contiene y manifiesta el espíritu 
público”; “Adelante agricultores”, en El Pueblo (Pontevedra), 26 de junio de 1910. 
7 La obra clásica de Marshall sigue siendo de utilidad como herramienta analítica del carácter de los derechos de 
ciudadanía, al margen de que la aplicación de sus tesis se pueda hacer con un mecanicismo torpe. Publicada por 
vez primera en 1950, se cita por la versión preparada por Pepa Linares que va acompañada por el ensayo de Tom 
Bottomore: MARSHALL, T. H, ‹‹Ciudadanía y Clase Social››, en MARSHALL, T.H. y BOTTOMORE,T.: 
Ciudadanía y Clase Social, Madrid, Alianza Editorial, 1998. pp. 15-82  



discurso al nivel de las organizaciones macro (Acción Gallega, Solidaridad Gallega, 

Confederación Regional de Agricultores Gallegos etc.) y de sus ideólogos, que manejan por 

lo general un registro maximalista con una retórica emocional que configura una concepción 

moralista de la política. Existe un abismo entre los fines prosaicos de las sociedades agrarias, 

que aspiran a elaborar el reparto de consumos, a compensar a los socios por los siniestros en 

su ganado o a situar representantes en la corporación, y un discurso en el cual se persigue la 

“emancipación” de la “esclavitud” y que recurre con gran frecuencia a imágenes religiosas 

con lo cual los mítines son “oraciones”, las campañas de propaganda “cruzadas”, los 

activistas “apóstoles” o los traidores “Judas”. Este discurso maniqueísta ha contaminado no 

pocas veces las interpretaciones historiográficas, de manera que se daba por hecho que el 

movimiento agrarista y los bandos turnistas o caciquiles eran incompatibles (salvo los 

inevitables traidores) y se caía en una idealización del agrarismo que dificultaba su análisis 

riguroso. Y, entre otras cosas, no permitía ver cómo con frecuencia los agrarios terminaban 

pactando con los grupos de poder locales bajo diferentes modalidades.  

 Otro elemento clave de la renovación de la política gallega del primer tercio del siglo 

XX fue la prensa, pero no tanto las cabeceras de las principales ciudades como una infinidad 

de publicaciones más modestas con alcance comarcal (aunque la conexión americana les daba 

con frecuencia una dimensión cosmopolita añadida). Dentro de la prensa local la prensa 

agraria constituyó un importante subconjunto que sirvió de apoyo a la movilización agrarista 

y que por diferentes vías salvaba incluso el obstáculo de la escasa familiaridad con la lectura 

de la mayoría de su público potencial, recién llegado como colectivo a la cultura escrita8. Pero 

también, y esto es realmente importante, los cambios se introdujeros y asentaron gracias a las 

ventanas de oportunidades políticas abiertas por el régimen de la Restauración, porque lejos 

de actuar sus elites como un bloque monolítico de intereses comunes (la oligarquía) que sólo 

conocía un método de actuación en relación con la ciudadanía (el caciquismo), demostró un 

notable pluralismo en sus respuestas a las demandas de la sociedad civil rural. Naturalmente, 

no sólo se plantearon soluciones en positivo, ni todas las soluciones planteadas fueron 

efectivas en la práctica, pero en todo caso apuntalaron la incorporación del mundo rural a la 

esfera pública. La propia comunidad rural hubo de asistir a un proceso de colisión de intereses 

creciente en su seno, que socavaron, sin anularlos por ello del todo, sistemas de paternalismo 

y deferencia  que sostenían el orden tradicional de las cosas. La lógica comunitaria de la 
                                                
8 CABO VILLAVERDE, M.: Prensa agraria en Galicia, Ourense, Duen de Bux, 2003, donde se cuantifican y 
analizan 134 cabeceras ligadas al movimiento agrarista. 



sociedad rural, erosionada a lo largo de las convulsiones y reformas del XIX pero todavía 

vigorosa, prestó fortaleza al movimiento agrarista (de ahí que la mayor parte de las sociedades 

fuesen de ámbito parroquial y no municipal) pero también creaba contradicciones dada la 

lógica individualista que subyacía en los derechos por los que se luchaba. De ahí que las 

sociedades agrarias reivindicaban el ejercicio real y sincero del sufragio, pero muchas veces 

ejercían ese derecho de forma colectiva (previa decisión en la asamble de socios) y podían 

sancionar a los socios que no obedeciesen la consigna señalada. El propio imaginario del 

mundo rural, construido casi siempre desde fuera del mismo, hubo de readaptar sus imágenes 

del campesinado gallego, a veces desde la perplejidad, otras desde el miedo y el 

catastrofismo, a la nueva realidad de unos procederes ciudadanos (entre los que siempre ha 

ocupado un papel fundamental la protesta) que parecían anticipar un cambio de conciencia 

cívica de carácter perdurable9.         

 

2. Los caminos de la adaptación. 

 Ante los avances de Solidaridad Gallega (1907-1911), la respuesta represiva del 

Gobernador Civil de A Coruña durante el gobierno largo de Maura, el enérgico Felipe Crespo 

de Lara, ejemplifica la que de hecho era la respuesta más obvia para los grupos de poder 

dinástico en la Restauración:10 Una represión que se concretaba en un amplio repertorio de 

acciones que generalmente giraban sobre la limitación del derecho de reunión, expresión y 

asociación de los individuos, variando en su intensidad según las circunstancias. Así, las 

medidas gubernamentales irían desde prohibiciones de mítines y reuniones de sociedades, 

multas más o menos arbitrarias,  demandas judiciales contra periodistas o directivos por el 

contenido de pasquines o declaraciones electorales, la discriminación de los ayuntamientos 

gobernados por agrarios por parte de las diputaciones provinciales, la recarga injustificada de 

la cuota de consumos, la presión sobre los individuos cuya precaria situación material les 

hiciese vulnerables (arrendatarios, tomadores de préstamos usurarios…), o incluso las 

intervenciones de la jerarquía eclesiástica (que terminó por ejemplo suspendiendo a divinis a 

Basilio Álvarez en 1914 asestando el golpe final a Acción Gallega), hasta la clausura de 

                                                
9 Ver en este sentido el estudio de SANTOS, A.: Discurso e identidade agrária na Galiza contemporánea. 
Santiago de Compostela, Comunicación al VII Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea, 2004, 
que anticipaba una Tesis Doctoral que se defenderá en este 2008.    
10 CABO VILLAVERDE, M.: ‹‹Solidaridad Gallega y el desafío al sistema de la Restauración, 1907-1911››, 
NÚÑEZ SEIXAS, X.M. (ed.): La construcción de la identidad regional en Europa y España (siglos XIX y XX), 
Ayer, 64 (2006), pp. 235-259. 



sociedades, y en ocasiones, el empleo de la violencia (atentados personales o contra los bienes 

materiales de los críticos), aunque dado el control de los resortes administrativos y en cierta 

medida judiciales, la violencia sería el último recurso. También se echa mano de la 

manipulación electoral, como es bien conocido, falseando los resultados de las elecciones o 

aplicando irregularmente el artículo 29 impidiendo con subterfugios la presentación de 

candidaturas alternativas.11  

 Represión y manipulación del sufragio eran necesarias pero no suficientes. Un peligro 

evidente de las mismas era terminar generando como efecto boomerang una mística del 

perseguido que finalmente redundase en beneficio de los opositores, y que al encajar en la 

concepción moralista de la política de muchos de ellos, pareciese confirmar sus tesis ante la 

opinión pública. Además la represión para ser efectiva requería la coordinación de diferentes 

instancias que no siempre se producía, por ejemplo cuando la protección del gobierno 

Canalejas a Acción Gallega hizo que los gobernadores civiles anulasen las medidas contra sus 

campañas tomadas por muchos alcaldes. Tanto las fuerzas antiturnistas como posteriormente 

la historiografía han puesto el énfasis en estos aspectos de la respuesta desde el sistema, pero 

ello ocasiona una distorsión que consideramos muy dañina para la correcta comprensión del 

funcionamiento del régimen restauracionista en Galicia y por ende en España. Insistiendo en 

las actuaciones represivas y en la burla de la voluntad expresada en las urnas se ilumina una 

parte de la realidad, pero se oculta otra. Implícitamente se transmite la impresión de unos 

grupos de poder liberales o conservadores atrincherados en sus posiciones de poder y 

petrificados en la defensa de sus intereses.  

 La tesis que intentamos demostrar es que, por el contrario, los grupos de poder de la 

Galicia de la Restauración (puesto que resulta poco apropiado hablar de partidos dinásticos 

como un conjunto coherente y bien articulado) realizaron un esfuerzo, exitoso a la postre, de 

adaptación a los cambios en la sociedad y adaptaron su praxis ante el estímulo de las fuerzas 

que desafiaban su supremacía. Esta adaptación la sintetizaremos en aras de la claridad en tres 

puntos: el pacto, la provocación y la apropiación de las tácticas y propuestas nacidas 

originariamente en el seno de sus enemigos, todo ello respaldado por un discurso legitimador 

de escasa altura ideológica pero que incidía en una serie de lugares comunes repetidos una y 

otra vez para incrementar su efectividad. 

  
                                                
11 CABO VILLAVERDE, M.: ‹‹Leyendo entre líneas las elecciones de la Restauración: la aplicación de la ley 
electoral de 1907 en Galicia››, Historia Social 61 (2008). 



 1. El pacto. 

 A nivel local los pactos podían desafiar cualquier lógica a los ojos de un observador 

externo. En el caso concreto de las sociedades agrarias, hay que tener en cuenta que sus 

prioridades y sus condicionantes eran siempre locales/comarcales. Éstas podían buscar el 

amparo de una organización a gran escala como Solidaridad Gallega -SG- (1907-11), Acción 

Gallega -AG- (1912-1914) o la Confederación Regional de Agricultores Gallegos -CRAG- 

(1922-1929), que les proporcionaba cobertura de todo tipo, resonancia a sus actividades y 

capacidad de presión frente a sus antagonistas locales. Sin embargo, en todas las situaciones 

en que existía contradicción entre los condicionantes locales y la postura oficial de la 

organización superior, se resolvían en detrimento de esta última. La CRAG de Basilio 

Álvarez a principios de los años veinte agrupó a la mayor parte de las sociedades agrarias no 

confesionales de las cuatro provincias bajo un programa populista en el cual destacaba la 

abolición de los foros. Ello no era óbice para que las federaciones municipales y comarcales 

que la conformaban, firmasen acuerdos con los rentistas en sus respectivas zonas de 

influencia para la redención de rentas, en contra del programa abolicionista de la 

Confederación a la que pertenecían, aunque esta misma vinculación tenía un peso 

considerable para forzar a los foristas a entablar negociaciones con los pagadores y terminar 

aceptando términos favorables a estos.  

 Los pactos no se daban a gran escala, pese a la existencia de rumores al respecto, es 

decir, entre los grandes caciques tipo Riestra o Bugallal con las grandes organizaciones como 

Acción Gallega, Solidaridad Gallega o similares, sino únicamente en el ámbito local o 

comarcal, una dinámica favorecida además por el sistema electoral y los distritos 

uninominales. Casi siempre se llegaba al pacto tras una o varias tentativas infructuosas por 

parte de los agrarios de una zona determinada por buscar el enfrentamiento directo aliándose 

con fuerzas antisistema. En el extenso municipio pontevedrés de A Estrada, feudo del 

Marqués de Riestra, se forman a partir de 1907 numerosas sociedades agrarias bajo el impulso 

de carlistas, social-católicos, emigrados retornados y liberales disidentes. Presentan batalla 

contra la facción liberal predominante, cuidándose de dejar al margen la figura del Marqués, y 

van logrando lentos avances hasta que en 1915 paralizan mediante una denominada “huelga 

agraria” la cabecera del distrito. Tal demostración de fuerza mueve al dominador del mismo a 

abrirles las puertas del poder municipal, a cambio, eso sí, de permitirle aplicar el artículo 29 

en las elecciones provinciales y a Cortes. Significativamente, las fuerzas agrarias han 



terminado por ofrecerse a Riestra como sus representantes y triunfado sobre los anteriores 

precisamente gracias al poder movilizador de su base societaria12. En el municipio lucense de 

Riotorto se crea en 1906 una Sociedad de Labradores católica aunque se rige con gran 

autonomía y acomete una amplia serie de actividades (cooperativas, edición de un órgano de 

prensa denominado El agricultor, etc.). En sus primeros años se acerca a Solidaridad Gallega 

y obtiene varios concejales en 1909 frente a los liberales que tienen como líder al diputado 

por el distrito Avelino Montero Villegas, hijo de Montero Ríos. En 1910 apoyan sin éxito en 

las elecciones a Cortes una candidatura alternativa, la del conservador (maurista) Rafael 

Carvajal. Tras fracasar en las municipales de 1913 la sociedad cambia de táctica y comienza 

un acercamiento al monterismo, simbolizada en gestos como el ofrecimiento de la presidencia 

de honor al diputado o la  participación en la cuestación para levantar un monumento a su 

padre en Santiago13. Un caso similar, poder municipal para los agrarios a cambio de no 

plantar batalla a mayor nivel, se da en Moraña en 1917 en beneficio del grupo de poder del 

diputado liberal Bernardo Mateo Sagasta, y los ejemplos podrían multiplicarse14. A menor 

escala, pero en el mismo sentido, podríamos citar el paradójico caso de la Sociedad de 

Obreros Agricultores de la parroquia de San Jorge de Mosende (O Porriño, Pontevedra), que 

se crea en abril de 1913 y pretende inaugurar su andadura con un mitin en honor del Conde de 

Bugallal. El alcalde de O Porriño, bugallalista, intentó prohibir el acto, aunque a la postre no 

lo consiguió, para seguir manteniéndose como el único agente e interlocutor del prohombre 

conservador en el municipio y con los viejos métodos15. 

 Este tipo de acuerdos tiene un efecto añadido, como es la división de las filas agrarias. 

Se crean nuevas sociedades, se producen escisiones y/o expulsiones de socios y directivos, las 

asociaciones de inmigrantes que desde América amparan a las agrarias pueden retirarle su 

apoyo (la distancia generalmente les hace concebir la política en términos más idealistas y 

menos proclives al compromiso), de modo que al cabo de un tiempo se crean las condiciones 

para que de nuevo se configure una oposición de base agraria que presente candidatos propios 

y/o se alíe con fuerzas ajenas al turno. En todo caso sale tocada el ideal de la unanimidad del 

                                                
12 Detalles en GARRIDO, X.C., LAGO, P. y MARTÍNEZ, M.: ‹‹Entre el clientelismo y la movilización: el 
municipio pontevedrés de A Estrada en la primera década del siglo XX››, Revista de Investigaciones Políticas y 
Sociológicas, 2 (1999), pp. 103-118. 
13 FERNÁNDEZ SALGADO, B.: "Introducción", en El agricultor, edición facsímil, 2007. 
14 Puede seguirse a través del semanario El Bólido y del folleto Para los morañeses (1917). 
15 La Tierra, 1 de abril de 1913 y La Idea, 27 de abril de 1913. 



que se vanagloria un movimiento que parte de una base comunitaria (la de la parroquia 

generalmente). 

 

 2. La provocación. 

 Además de pactando con los elementos contrarios que tuviesen reivindicaciones más 

moderadas o asumibles, con lo cual se debilitaba al frente opositor, los grupos de poder 

locales hicieron uso de tácticas de provocación y de campañas de difamación para restar 

apoyo popular a las organizaciones contrarias. Sobre las primeras, resulta constante por parte 

de las organizaciones agrarias la afirmación de que muchos de los actos delictivos (talas de 

vides, incendios intencionados, anónimos y otras scottianas armas del débil…) amplificados 

por la prensa dinástica que justificaban la represión en forma de detenciones, clausura de 

sociedades y demás por parte de los gobernadores civiles, en realidad eran obra de elementos 

a las órdenes de las redes de poder local.  

 La táctica de la provocación alcanzó altas cotas de maquiavelismo cuando el Marqués 

de Riestra sufragó secretamente en 1913 un semanario, La Tierra. Periódico dedicado a los 

agricultores y a la defensa de sus intereses (Pontevedra) con una descomunal tirada para la 

Galicia de la época: 4 000 ejemplares. La Tierra va a enzarzarse en continuas polémicas con 

la prensa de Acción Gallega y de la Federación Provincial Agraria de Pontevedra, que 

sostenían una campaña movilizadora cuyas principales banderas eran el anticaciquismo 

(personificado en la provincia sobre todo contra la figura de Riestra) y el redencionismo foral. 

Es decir, la reivindicación de una ley de redención forzosa que impidiese a los perceptores de 

renta negarse a que los llevadores de la renta foral unificasen los dominios (a cambio de una 

indemnización) si así se lo solicitaban. Al contrario que otras personalidades liberales, Riestra 

se oponía rotundamente al redencionismo, pero el periódico que sufragaba, 

sorprendentemente va a proponer nada menos que el abolicionismo, es decir, que el dominio 

directo (los rentistas) fuesen despojados de sus rentas sin compensación económica, lo que 

equivaldría a la diferencia entre expropiar o confiscar un latifundio en una reforma agraria16. 

La añagaza era habilísima, puesto que el agrarismo no podía asumir en ese momento la tesis 

abolicionista ya que, entre otras consecuencias relevantes, lo convertiría en enemigo del 

derecho de propiedad, crearía divisiones en su seno y alejaría apoyos burgueses y simpatías 

de los partidos políticos (sobre todo de los sectores del liberalismo que lo amparaban como el 
                                                
16 En realidad la consulta del semanario tras el primer número muestra que se defendía que la indemnización no 
la pagase el dominio útil sino el Estado a través de diferentes fórmulas. 



canalejismo). En ese momento nadie se había atrevido a defender la tesis abolicionista en 

ningún congreso agrario o en la prensa, hasta que lo hace precisamente un órgano ligado nada 

menos que al riestrismo. Para empeorar las cosas, los argumentos de los detractores del foro 

en su lógica última llevaban al abolicionismo: si los foristas entorpecían el progreso 

económico, si sus títulos tenían dudosa legitimidad, si no estaban vinculados a la explotación 

de las explotaciones, era ilógico culminar estas injusticias obligando a los pagadores a 

endeudarse para hacerse con la propiedad plena. De hecho a partir de 1918 el abolicionismo 

terminará por convertirse en la postura oficial de las principales organizaciones agraristas no 

confesionales, pero en 1913 equivaldría al suicidio político. Los redactores de La Tierra 

protagonizaron además una campaña propagandística en coordinación con sociedades 

vinculadas al riestrismo por toda la provincia que imitaba la praxis agrarista, entre incidentes 

y denuncias que buscaban desenmascararlos como instrumentos del Marqués. 

 Idéntico fin desestabilizador tenían los argumentos que los medios oficiales 

desplegaban contra las diferentes tentativas de agrupar bajo una única organización al 

societarismo agrario no confesional. En el caso de Solidaridad Gallega se hizo todo lo posible 

para enfrentar a sus diferentes sectores entre sí, acusándola alternativamente de albergar un 

propósito último separatista, de promover la violencia o de poseer rasgos anarquistas para 

conseguir que los elementos carlistas y los regionalistas de raíz tradicionalista que incluía se 

desvinculasen, como efectivamente se acabó consiguiendo. En términos generales se trataba 

de dar de las organizaciones agrarias una imagen lo más radical posible, presentándolas como 

socialistas o anarquistas (cuando éstos no tienen una presencia significativa entre el 

societarismo agrario en Galicia hasta la II República) o como enemigas del derecho de 

propiedad y violentas, cuando su objetivo último no podía ser más moderado y de hecho 

coincidía en lo esencial con el ideal social-católico: garantizar la supervivencia del 

campesinado parcelario mediante el acceso a la propiedad plena (redención foral) y el 

cooperativismo. 

 

 3. La apropiación de tácticas y propuestas programáticas. 

 Los grupos de poder locales tanto liberales como conservadores demostraron una gran 

capacidad de reacción al adoptar métodos e ideas de quienes les desafiaban, posibilitando así 

su supervivencia. A medida que se va extendiendo por toda la geografía gallega el 

movimiento agrarista, lo hacen también las voces de alarma que denuncian la aparición de 



sociedades agrarias patrocinadas desde el poder local, lo que equivaldría para el semanario 

solidario-regionalista La Defensa a “los lobos convertidos en pastores del rebaño infeliz”17. El 

societarismo agrario no es equivalente automáticamente a anticaciquismo, aunque en su 

conjunto el movimiento agrarista supusiese un cambio profundo en la cultura política en un 

sentido más participativo y a la postre democratizador. Ello no obsta para que en numerosos 

casos desde los poderes locales se promuevan formas apolíticas sumisas hacia los mismos y 

que buscaban deslegitimar a las sociedades más reivindicativas.  

Ese papel con frecuencia lo jugaban los sindicatos católicos, sin que en esta dimensión 

contrarrevolucionaria se agotasen todas sus implicaciones ni mucho menos18. La fuerza con la 

cual los católico-agrarios se identificaron en mayor medida fue el maurismo, pero en las 

diferentes situaciones locales podían jugar un papel de apoyo a grupos conservadores o 

liberales indistintamente aunque con leve preferencia por los primeros.19 En todo caso resulta 

significativo que los sindicatos católicos rara vez fuesen los primeros fundados en un 

municipio, sino que generalmente aparecían con posterioridad a los no confesionales20. Al 

igual que para el conjunto de la CNCA, este carácter instrumentalizado del sindicalismo 

católico queda de manifiesto durante la Dictadura de Primo, cuando entran en un acusado 

declive salvo en aquellas zonas de Lugo y Coruña donde habían sabido responder a las 

necesidades de los campesinos (y en especial ganaderos). 

 El problema con los sindicatos católicos es que estaban sujetos a un control exterior, el 

de las federaciones y en última instancia la CNCA, y que poseían una dinámica propia que 

introducía un factor de imprevisibilidad. Por esto, la otra opción era impulsar sociedades de 

orden a escala local (nunca federadas más allá del nivel municipal). Podemos encontrar un 

ejemplo representativo en el ayuntamiento de Fene, en el distrito coruñés de Pontedeume 
                                                
17 ‹‹Espejismo››, La Defensa (Betanzos), 58, 8 de septiembre de 1907. 
18 A escala española contrasta la tesis clásica de CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres. Sobre la 
subordinación política del pequeño campesino en España, Madrid, Servicio de Publicaciones Agrarias, 1979, con la 
más matizada de GARRIDO HERRERO, S.: Treballar en comú. El cooperativisme agrari a Espanya (1900-
1936), Valencia, Edicions Alfons el Magnànim, 1996. Para un estudio monográfico sobre Galicia, MARTÍNEZ 
LÓPEZ, A.: O cooperativismo católico no proceso de modernización da agricultura galega, 1900-1943, Vigo, 
Deputación de Pontevedra, 1989. Recientemente, se ha publicado la obra de conjunto sobre el movimiento social 
católico en Galicia CABO VILLAVERDE, M. y MIGUEZ MACHO, A., A propósito de Brañas: sindicalismo 
católico y agrario en Galicia, Santiago de Compostela, Fundación Alfredo Brañas, 2006. 
19 Sea como sea las circunstancias locales presentan una casuística muy variada, de manera que en un mismo 
distrito electoral, el de Padrón, los sindicatos católicos en el municipio de Teo jugaban a favor de los intereses de 
los Gasset frente a las sociedades no confesionales apoyadas desde Buenos Aires, mientras en el de Rois 
constituían la base de la alternativa conservadora (pronto maurista) a su poder. 
20 Como se comprueba en los mapas presentados en CABO VILLAVERDE, M.: A integración política do 
pequeno campesiñado: O caso galego no marco europeo (1900-1939), Tesis de Doctoramiento inédita, 
Universidade de Santiago de Compostela, 1999, p.64 



escenario preferente de la actividad de los agrario-solidarios. En agosto de 1907 se había 

fundado La Necesaria, una muy activa sociedad solidaria (ingresará en UGT con la 

República) que pervivirá hasta ser disuelta al inicio de la guerra civil. Al mes siguiente se 

funda La Honradez Agrícola, que ofrece la presidencia honoraria al Marqués de Figueroa, el 

hombre fuerte del conservadurismo en la provincia, y entre sus 48 socios fundadores 

encontramos a cinco párrocos, el alcalde, el secretario del ayuntamiento, varios concejales e 

importantes propietarios. Ambas sociedades servirán de apoyo de los bandos respectivos en 

las duras luchas de los años siguientes y La Honradez Agrícola superará su carácter 

coyuntural puesto que emprenderá acciones cooperativas como compras colectivas de abonos 

y alquiler de trilladoras y sobrevivirá hasta 1923.  

 En el plano directamente político la prensa local y en particular la vinculada a las 

sociedades agrarias sirvió para llevar al espacio público la gestión de los cargos públicos, 

debatiendo por ejemplo las decisiones de las corporaciones municipales o analizando los 

presupuestos, reforzando la noción de la accountability de los cargos públicos respecto a los 

ciudadanos, popularizó y le dio plasmación práctica a conceptos abstractos y estableció 

vínculos entre el nivel de las altas construcciones teóricas y las decisiones tomadas en Madrid 

y el día a día de las pequeñas poblaciones. Desde el poder local la reacción fue de nuevo 

doble, por una parte la represiva, mediante querellas o presionando sobre los comerciantes 

para que no insertasen publicidad o a los carteros para que no distribuyesen los ejemplares a 

los subscriptores. Por otra, comienzan a aparecer órganos de prensa local y/o agraria que en su 

editorial de presentación saludan respetuosamente a las autoridades locales y que se 

convierten en enemigos íntimos de las publicaciones contestatarias, alimentándose con 

polémicas constantes, y de hecho era frecuente que al sucumbir una de ellas la otra también lo 

hiciese al poco, una vez desaparecida su razón de ser. En estas disputas se puede detectar un 

rudimentario debate público, en el que al menos se trataban abiertamente las cuestiones que 

afectaban al colectivo. Esta dinámica la constata una crónica de la época en los siguientes 

términos: 

‹‹Constantemente se observa o bien un periódico que desaparece víctima de la opresión 
caciquil, o bien otro que el mandón funda para contrarrestar al que le combate; ya un 
periódico en que sus redactores son sobornados y “cambian de chaqueta”, ya otro que el 
cacique aniquila porque no le da “bombo”; si existe un periódico que defienda con 



sinceridad los intereses del pueblo, saldrá a su paso otro de la cuerda caciquil para restar 
suscriptores al primero y hacerle sucumbir››21.  

 Otro de los elementos tácticos del movimiento agrarista que adoptaron los grupos de 

poder locales, fue la realización de verdaderas campañas electorales. De estas no se puede 

hablar en la Galicia no urbana hasta la irrupción del agrarismo, con su afán movilizador. 

Hasta entonces la preparación de las elecciones seguía el patrón habitual en la política de 

notables, con las visitas previas a los comicios del candidato, las reuniones con las fuerzas 

vivas de cada localidad, algún banquete de adhesión y el tanteo de los funcionarios locales. 

En respuesta a las fuerzas antiturnistas, liberales y conservadores (no sólo los mauristas) van 

adoptando nuevos enfoques como son, entre otros, la realización de mítines, la presentación 

de programas electorales propiamente dichos, la conexión con organizaciones de masas (antes 

que ninguna otra las sociedades agrarias). Los agrarios solidarios de Betanzos asisten así con 

sorpresa indisimulada al mitin organizado con vistas a las elecciones municipales de 1909 por 

los conservadores, y no pueden dejar de reconocer que había congregado a más de mil 

asistentes, aunque curiosamente caen en la crónica en los mismos tópicos empleados 

habitualmente para descalificar este tipo de actos agrarios, puesto que insisten en que la 

mayor parte de los campesinos presentes eran de ayuntamientos vecinos y habían sido 

carretados por médicos y concejales al servicio del Marqués de Figueroa22. 

 Si desde los grupos de poder de los dos partidos turnistas van haciendo propias las 

tácticas de quienes los desafían, sucede algo similar con las propuestas programáticas, que en 

la medida en que se presten a ello son incorporadas. El anticaciquismo, por ejemplo, termina 

convirtiéndose en un término gastado que puede ser utilizado para cualquier fin y aplicado a 

cualquier hombre político, con matices que van desde quienes niegan la existencia del 

caciquismo, a quienes lo ven como un mal necesario o la tesis más difundida de quienes 

diferencian entre caciques buenos y malos en función de sus actos, sin cuestionar la naturaleza 

última del fenómeno. Otro gran vector de movilización, el antiforal, obliga a los políticos 

turnistas a aceptar la redención, de manera que se suceden proyectos redencionistas no sólo 

desde el partido liberal (como el de Vincenti de 1907) sino también del conservador 

(González Besada en 1907, Estévez Carrera en 1914 entre otros) para desactivar la agitación 

agrarista, salvando los intereses de los perceptores con tipos de redención favorables, si bien 

                                                
21 ‹‹La prensa y el cacique››, La Defensa (Marín), 4, 1 de noviembre de 1914. 
22 La Defensa (Betanzos), 4 de julio de 1909. 



la inestabilidad gubernamental y parlamentaria y la prioridad otorgada a otras cuestiones 

consideradas más acuciantes desde Madrid impideron que prosperase ninguno de ellos.  

Las asambleas agrarias, iniciadas con la de Monforte de 1908 y que se prolongan hasta 

la de A Coruña de 1919, habían sido impulsadas por la Solidaridad Gallega y en ellas una 

amplia representación de las organizaciones agrarias había elaborado un programa de reforma 

socioeconómica y política de Galicia de gran altura. Es muy significativo que inicialmente 

estas asambleas fuesen silenciadas por la prensa oficial y no hubiese representantes políticos, 

aunque poco a poco fuesen siendo domesticadas, por así decirlo, y acogiesen a diputados en 

sus mesas o buscasen la colaboración de las principales figuras políticas. Sus principales 

conclusiones fueron apropiadas por los partidos turnistas, como por ejemplo la libre 

importación del maíz, necesaria para emprender una vía de especialización ganadera similar a 

la danesa. Se trataba de una propuesta polémica, puesto que implicaba el enfrentamiento (y la 

denuncia) con los intereses cerealeros del centro de España. Sin embargo, esta reivindicación 

(nunca obtenida salvo con carácter temporal) fue adoptada por los partidos turnistas en 

Galicia, que por ejemplo en 1922 inician una campaña en la que consiguen involucrar a 

numerosas organizaciones agrarias de todo tipo23. Diez años después de la celebración de la I 

Asamblea en Monforte, el Conde de Bugallal puede afirmar que de sus conclusiones “no hay 

una sola […] que no esté compartida por los políticos viejos, habiéndolo acreditado con 

hechos muy anteriores a la fiebre actual, aunque nunca hiciesen de ello alardes y menos los 

hayan convertido en créditos para poner al cobro en los momentos de una elección”.24 Ya en 

un plano más superficial, de imagen, si se quiere, se localizan gestos como que los candidatos 

liberal-gassetistas a partir de finales de los años diez pasasen a denominarse “liberal-agrarios” 

y se presentasen con tal etiqueta a las elecciones. 

 

 4. La elaboración de un nuevo discurso legitimador. 

 La reacción a los nuevos desafíos y a las transformaciones de la sociedad gallega 

obligó a los grupos dinásticos a una adaptación discursiva, que aquí sólo podemos presentar 

de modo muy esquemática. Vaya por delante que se elabora de modo disperso y se debe 

recontruir a partir de discursos parlamentarios, declaraciones, algún opúsculo y prensa local. 

                                                
23 El Ideal Gallego, 12 de enero de 1922. 
24 “El regionalismo gallego”, ABC, 14 y 15 de febrero de 1918. Sigue una prolija enumeración de las acciones 
de los diputados liberales y conservadores que en su opinión probarían que eran ellos los que estaban llevando a 
la práctica el programa de Monforte. 



Tanto liberales como conservadores carecieron de intelectuales orgánicos que defendiesen el 

sistema restauracionista como tal (y no a figuras o grupos determinados) y elaborasen un 

discurso coherente a la altura de, por ejemplo, el de los galeguistas o incluso el de 

determinados agraristas. Este discurso podemos sintetizarlo en los siguientes puntos: 

 a. Tecnocracia, la defensa de mejoras materiales prácticas. Los diputados se esfuerzan 

por conseguir campos de demostración o granjas agrícolas para sus distritos, por mediar ante 

los órganos correspondientes para que las sociedades agrarias dóciles obtengan subvenciones, 

maquinaria agrícola, permisos de importación de sementales... En cierta manera se trata de 

bienes colectivos que permiten complementar el reparto personalizado de favores típico del 

clientelismo. Las sociedades agrarias deberían centrarse en los logros cooperativos y de 

divulgación técnica y dejar a un lado las luchas políticas, y los poderes locales tratarán de 

imponer esa tendencia a través de su control de los órganos administrativos donde se decidían 

las ayudas y el uso de los presupuestos. 

 b. Una paradójica deslegitimación de la política, puesto que los impulsores de este 

discurso son aquellos que copan la representación parlamentaria de las cuatro provincias en 

Madrid. Con ello se pretendía desactivar la posibilidad de alternativas. En la prensa al servicio 

de los poderes locales cualquier fuerza antagonista será deslegitimada por estar al servicio de 

aspirantes a caciques, al servicio además de oscuros intereses (catalanistas, movimiento 

obrero…). Se negaba así la legitimidad de la política y la acción colectiva como expresión de 

intereses legítimos y se practicaba un cierto cinismo, un escepticismo a ultranza sobre la 

viabilidad de cualquier cambio social y sobre el potencial de Galicia. 

 c. Paternalismo, derivado de la pleitesía al diputado del distrito y de la personalización 

a que llevaba el sistema electoral de distritos uninominales y simbolizado en la profusa 

utilización de términos como “padre”, “paternal”, “celosa protección”, entre otros muchos de 

la misma índole. Lo expresa a la perfección el órgano conservador (bugallalista) de O 

Carballiño (Ourense) en un número especial de homenaje al diputado Leopoldo García Durán:  

‹‹Los distritos, al igual que las agrupaciones, las familias y sociedades, necesitan para su gobierno de un 
jefe que los dirija y los represente, que los defienda y los proteja, y ese jefe, ha de ser tanto más bueno, 
tanto más activo, tanto más celoso, cuánto sus socios, sus hijos o agrupados, lo merezcan y lo sean 
también››25. 

d. La exaltación de la estabilidad como valor supremo, el temor al cambio, salvo el 

que llega a través de una cautelosa evolución gradual. Ello implica la exageración de 

                                                
25 Ecos del Arenteiro, 12 de noviembre de 1916. 



cualquier manifestación violenta ligada a la actividad agrarista y la idea de que la lucha 

política lleva consigo divisiones sociales perjudiciales. Por eso el artículo 29 de la ley 

electoral de 1907 acaba siendo visto como un honor, el signo externo de la unanimidad del 

distrito detrás de su representante y protector26. Como se afirma en el riestrista La Idea de 

Redondela cuando se confirma que los agrarios no logran presentar una candidatura alternativa 

a la de Raimundo Riestra en una elección parcial en 1917:  

‹‹Aunque su triunfo estaba descontado, sin embargo nos satisfizo grandemente que, después de varios años 
de lucha, de las cuales siempre queda algo que pugna con la paz que debe haber en los pueblos, y que son 
causa de su atraso y malestar, que se haya efectuado esta elección sin la menor oposición de nadie››27.  

 

 e. Un regionalismo light, contrario por supuesto a su articulación política como en las 

Irmandades da Fala a partir de 1916 y compatible con la militancia liberal o conservadora. 

Además de las efusiones folklorizantes que son de suponer, este regionalismo se plasmaría en 

la unidad parlamentaria de los diputados gallegos en algunos temas clave (comunicaciones e 

infraestructuras sobre todo), que sin embargo pocas veces tendría continuidad y casi nunca 

frutos duraderos28.  

 

 Muchos de estos elementos terminan por filtrarse también a las fuerzas opositoras al 

turno, al igual que éstas imitan con frecuencia lo peor de la praxis política restauracionista. 

Sin asumir esta tesis, resulta imposible por ejemplo comprender la actuación y la selección de 

apoyos locales de fuerzas como la ORGA de Casares Quiroga durante el período republicano, 

pero eso es ya otra cuestión que merecería atención detenida. 

 

Reinterpretando el régimen de la Restauración a partir del ejemplo gallego: 

conclusiones 

 La interpretación historiográfica del régimen de la Restauración, se ha ido decantando 

hacia un progresivo alejamiento de las visiones rígidas de sabor regeneracionista que lo 

analizaban como un fracaso del liberalismo en España a causa de la oligarquía y el 

                                                
26 CABO VILLAVERDE, M.: ‹‹Leyendo entre líneas las elecciones de la Restauración: la aplicación de la ley 
electoral de 1907 en Galicia››, Historia Social, 2008 (en prensa). 
27 La Idea,  21 de enero de 1917. 
28 Este punto ya fue señalado por VALLEJO POUSADA et al.: Cobián, González Besada e Bugallal: tres 
ministros galegos na crise da Restauración, Pontevedra, Diputación Provincial, 2005, p.177.  



caciquismo que le serían endémicos.29 En su seno se plantearon los mismos problemas de 

articulación de formas de integración política, cultural y social que en el resto de los estados 

europeos, es decir, el debate del significado real de la "democratización política", que 

pretendería legitimar el Estado liberal a partir del esfuerzo de integración de las fuerzas 

sociales emergentes a través de la construcción y divulgación de una idea de identidad 

nacional basada en la soberanía popular y la participación ciudadana.30. Sin embargo, más allá 

de la ideología fundacional que inspira el proceso constituyente del régimen de la 

Restauración, éste se demostró como un sujeto político en transformación. A ello contribuyó 

la propia fragmentación política de las elites, que halló en el turnismo una pragmática política 

en aras de la estabilidad, pero que también posibilitó, al forzar la alternancia entre 

conservadores y liberales, la aprobación de leyes que se demostraron fundamentales en la 

consolidación de derechos de ciudadanía. Ciertos derechos como el de expresión, asociación y 

reunión es cierto que eran legislables, de modo que podían ser matizados lo suficiente como 

para ser desnaturalizados o suspendidos. También que las iniciativas legislativas de talante 

reformista no lograban llevarse a la práctica o provocaban efectos contrarios a los 

pretendidos, pero en todo caso abrían ventanas de oportunidades para los movimientos 

sociales en su interacción con el Estado y sus elites. España no era un caso excepcional en su 

contexto, los problemas que aquí se planteaba el régimen de la Restauración, son cuestiones 

presentes en buena parte de los estados liberales europeos de la época, en el marco de una 

crisis general del sistema "burgués-liberal", que se ve acentuada tras la Gran Guerra.  

Nada más lejos de nuestra intención que reivindicar en estas líneas la Restauración en 

sí misma, sino que tratamos de entender las claves del monopolio de la representación 
                                                
29 No podemos extendernos aquí en el repaso a la abundante bibliografía sobre la cuestión, aunque es preciso 
mencionar algunas obras fundamentales de los últimos años que apuntalaron una nueva visión de la Restauración 
coincidente con la que aquí se expone, las aportaciones que se recogen en CABRERA, M. (dir.): Con luz y 
taquígrafos. El Parlamento en la crisis de la Restauración (1913-1923), Madrid, Taurus, 1998, SUÁREZ 
CORTINA, M. (ed.): Las máscaras de la libertad. El liberalismo español, 1808-1950, Madrid, Marcial Pons, 
2003, también los artículos publicados en Ayer, en el número editado por BARRIO ALONSO, Á. (ed.): La crisis 
del régimen liberal en España, 1917-1923, Ayer, 63 (2006) 
30 Se ha atribuido a la Restauración canovista la "opción defensiva de los conservadores", ‹‹que pone énfasis en 
la difusión de un nacionalismo estatalista de carácter esencialista, historicista y nostálgico que obvia tratar la 
cuestión de la democratización del sistema político y se opone a fomentar la participación de la ciudadanía››, 
frente al caso de la III República francesa, el II Reich alemán e incluso, la Italia unificada y los países nórdicos, 
como RIQUER I PERMANYER, B. de: ‹‹El surgimiento de las nuevas identidades contemporáneas: propuestas 
para una discusión››, GARCÍA ROVIRA, A. Mª (ed.), España, ¿nación de naciones?, Ayer, 35, [1999] pp. 21-
52. Una idea de la que discrepan Cabrera y Martorell, al señalar que ‹‹el talante conservador de la Constitución 
de 1876 no desentonaba con el orden constitucional imperante en la Europa continental, fruto asimismo de la 
exigencia de paz estabilidad tras las crisis bélicas de las unificaciones alemana e italiana y los desórdenes 
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parlamentaria que los partidos dinásticos consiguieron mantener en Galicia a pesar de las 

transformaciones de todo tipo a partir de finales del XIX. En esta circunstancia, influyeron sin 

duda la manipulación electoral y el monopolio de los mecanismos de control administrativo y 

judicial del Estado por parte de los partidos del "turno", y por supuesto el empleo de la 

represión contra la oposición política y social. Sin embargo, hubo también una serie de 

iniciativas mucho más imaginativas, y de hecho,  eficaces, que aun teniendo el mismo 

objetivo de preservar el poder y el privilegio que la "mano dura", incluyeron el empleo de 

mecanismos de movilización social, formación de la opinión pública y negociación política. 

De este modo, el régimen de la Restauración demostró a la postre ser un sistema duradero 

gracias, precisamente, a su capacidad de adaptación a unas circunstancias que en su propio 

funcionamiento había contribuido a generar. Como ya ha sido indicado en el texto, en su seno 

se asistió a un proceso histórico de articulación de la sociedad civil a través de los 

movimientos sociales, y al mismo tiempo, a que el estatus de ciudadanía se llenase de 

contenidos. 

   En este contexto se explica la aparente paradoja de que, como se ha señalado para el 

regeneracionismo, en el caso del movimiento agrarista, a pesar de nacer como una crítica 

feroz al sistema, terminó en parte por ser incorporado y prestar vitalidad al mismo. Elementos 

del agrarismo se vieron abocados al pacto con los partidos del turno, siempre en un contexto 

local o comarcal, lo cual contribuyó al mismo tiempo a afirmar la vitalidad de los mismos y la 

fortaleza del movimiento social. Queda mucho por matizar y precisar, pero señalemos la 

importancia de los extremos de los dos partidos turnistas, canalejistas y mauristas, en la 

actualización del modo de ejercer el poder. También se podría constatar que existe una 

coincidencia entre los contextos comarcales donde el movimiento agrarista y la influencia de 

las asociaciones de emigrados es débil, y donde lo es la adaptación del modo de ejercer el 

poder. Parece que los bandos locales conservadores y liberales sólo se adaptan cuando no 

tienen más remedio, pero donde sí tienen un estímulo suficiente, podríamos afirmar en 

términos coloquiales que "a las redes clientelares lo que no las mata las hace más fuertes". 

 

 


